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NOVEDADES EN LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES EN SOROLLA2 

 

Con la versión de Sorolla2 liberada el 30 de agosto de 2017 se incorporan nuevas 

funcionalidades que afectan a varios apartados de la gestión de expedientes. En este 

documento se describen las principales novedades añadidas:  

 

1. Anulación de contratos cuyas anualidades tienen valor cero.  

 

2. Acceso directo a los justificantes asociados a un pago.  

 

3. Búsqueda de documentos por ordinal del pagador.  

 

4. Búsqueda de expedientes enviados a la intervención (expedientes IRIS) en 

estado “pendiente”.  

 

5. Generación de fichero de pagos masivos en pagos del tipo 31, 32, 34 y 35.  

 

6. Nueva ventana de selección de carpetas en expedientes centralizados.  
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1. Anulación de contratos cuyas anualidades tienen valor cero.  

 

Hasta ahora, en SOROLLA2 podía surgir el siguiente problema: para poder anular una 

adjudicación, no debe existir un contrato asociado, en caso contrario, si el contrato tiene 

documentos contables asociados, éste no se puede dar de baja. Por lo tanto, se impide 

dar de alta un nuevo licitador, ya que la adjudicación no está anulada.  

 

Por este motivo, se ha añadido la posibilidad de anular un contrato que tiene 

documentos contables asociados. Esta situación se puede dar, por ejemplo, en aquellos 

casos en los que se interpone un recurso. De este modo, el licitador quedaría de nuevo 

disponible para ser usado en una nueva adjudicación y, a continuación, crear el nuevo 

contrato.  

 

Se incluye un botón “Anular el contrato” cuando tiene saldo 0 en todas sus 

anualidades, liberando así la adjudicación y el licitador asociados.  

 

 

Ilustración 1: Botón Anular 
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2. Acceso directo a los justificantes asociados a un pago.  

 

Se ha añadido un enlace a los justificantes asociados a cada pago desde la pestaña 

“pagos” de un expediente. De esta forma se puede acceder a la página de un justificante 

de una manera más rápida y accesible.  

 

 

 

Ilustración 2: Acceso directo a justificante 
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3. Búsqueda de documentos por ordinal del pagador.  

 

Se ha incluido en la pantalla “DOCUMENTOS CONTABLES - GESTIÓN” la opción de poder 

buscar por ordinal de pagador. 

 

 

 

Ilustración 3: Búsqueda por ordinal pagador 

  



I.G.A.E. 
Oficina de Informática Presupuestaria 

 

SOROLLA2 
 

Nota Informativa 

 30 de agosto de 2017 

 
 
 

4. Búsqueda de expedientes enviados a la intervención (expedientes IRIS) en 

estado “pendiente”.  
 

 

Se ha añadido la posibilidad de realizar búsquedas de expedientes que están en la 

Intervención pendientes de fiscalizar o contabilizar, desde el menú “TRAMITACIÓN 

ELECTRÓNICA - INTERVENCIÓN Y/O CONTABILIDAD”.  

 

 

 

Ilustración 4: Búsqueda de expedientes pendientes 
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5. Generación de fichero de pagos masivos en pagos del tipo 31, 32, 34 y 35.  

 

El Fichero de pagos al exterior podrá generarse también para Pagos a justificar y 

Anticipos de caja fija, es decir para los tipos de pago: 

 

- 31 "Pagos en divisas. Libramientos a justificar acordados en euros". 

- 34 "Pagos en divisas. Libramientos a justificar acordados en moneda distinta del 

euro". 

- 32 "Pagos en divisas. Acuerdos de caja fija aprobados en euros" 

- 35 "Pagos en divisas. Acuerdos de caja fija aprobados en moneda distinta del 

euro" 

 

 

 

Ilustración 5: Generación del fichero de pagos al exterior 
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6. Nueva ventana de selección de carpetas en expedientes centralizados.  

 

En la ventana donde se pueden seleccionar carpetas (pestaña “Documentos”), se ha 

añadido una nueva columna que indica quién ha creado la carpeta, mostrando el código 

de Unidad Tramitadora y su nombre.   

 

De esta forma, las unidades tramitadoras que gestionan expedientes centralizados 

descentralizados en varias unidades ejecutoras, podrán conocer la responsable de cada 

carpeta y documentos asociados.  

 

 

 

Ilustración 6: Unidad tramitadora creadora de la carpeta 


